
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

5818 Corrección de errores de la Orden PCI/383/2019, de 2 de abril, por la que se 
publica el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos de 21 de marzo de 2019, relativo al refuerzo de la gobernanza 
para la Agenda 2030.

Advertidos errores en el anexo de la Orden PCI/383/2019, de 2 de abril, por la que se 
publica el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos 
de 21 de marzo de 2019, relativo al refuerzo de la gobernanza para la Agenda 2030, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado», número 80, de 3 de abril de 2019, se 
procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 34466, en la letra c) del apartado uno, donde dice: «c) Formarán parte 
del Grupo de Alto Nivel: El Secretario de Estado de Cooperación Internacional y para 
Iberoamérica y el Caribe; los Secretarios de Estado de Justicia; y de Defensa; la 
Secretaria de Estado de Presupuestos y Gastos; los Secretarios de Estado de 
Seguridad; de Infraestructuras, Transporte y Vivienda; y de Educación y Formación 
Profesional…»; debe decir: «c) Formarán parte del Grupo de Alto Nivel: El Secretario de 
Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica y el Caribe; los Secretarios de 
Estado de Justicia; y de Defensa; las Secretarias de Estado de Presupuestos y Gastos; y 
de Seguridad; los Secretarios de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda; y de 
Educación y Formación Profesional…».

En la página 34466, en la letra d) del apartado uno, donde dice: «…el Alto 
Comisionado contra la Pobreza Infantil…», debe decir: «…el Alto Comisionado para la 
lucha contra la pobreza infantil…».

En la página 34466, en la letra a) del apartado tres, donde dice: «a) El Alto 
Comisionado contra la Pobreza Infantil», debe decir: «a) El Alto Comisionado para la 
lucha contra la pobreza infantil».

En la página 34466, en la letra b) del apartado tres, donde dice: «b) La Comisionada 
para el Reto Demográfico», debe decir: «b) La Comisionada del Gobierno frente al Reto 
Demográfico».

En la página 34467, en la letra e) del apartado tres, donde dice: «e) Un representante 
a propuesta Instituto Nacional de Administraciones Públicas, designado por la Alta 
Comisionada para la Agenda 2030», debe decir: «Un representante a propuesta del 
Instituto Nacional de Administración Pública, designado por la Alta Comisionada para la 
Agenda 2030».

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 92 Miércoles 17 de abril de 2019 Sec. I.   Pág. 40110

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

9-
58

18
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2019-04-16T21:02:37+0200




